
 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Expediente Nº: A/SER-019769/2019 

 

Denominación: “Estudio de concepción del sistema de transporte Público para el futuro 

desarrollo de Castellana Norte y su área de afección en los distritos de Chamartín, 

Hortaleza y Fuencarral del municipio de Madrid” 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 24 de enero de 2020, ha acordado solicitar las 

siguientes aclaraciones/subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

CTYM (CENTRO DE ESTUDIOS 
EN TRANSPORTE Y MOVILIDAD) 

 

Deberá presentar la declaración responsable relativa al 

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con la Comunidad de Madrid completa, 

conforme el Anexo I.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 
MCRIT, S.L. (MULTICRITERIA 
PLANNING), y DIADRO 
CONSULTING ESPAÑA (en UTE) 

 

Deberán completar su documentación aportando cada 

una de ellas escrito asumiendo el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal de empresas 

en caso de resultar adjudicataria del contrato, conforme 

al apartado A, punto 2, de la Cláusula 11 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación hasta el 10 de febrero de 2020. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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